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RESUMEN 

La violencia sexual, actualmente es un evento que se ha enraizado en todos los 

niveles del conglomerado social, pues nace en contextos diversos (familiar, deportivo, 

escolar, entre otros), y presenta distintas manifestaciones. En ese sentido, se tuvo como 

objetivo general establecer si la utilización del Protocolo de Entrevista Única en cámara 

Gesell garantiza la tutela jurisdiccional efectiva en casos de violación sexual en la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca. La metodología tuvo un enfoque cualitativo, con un nivel 

exploratorio, de tipo básica y un diseño fenomenológico; siendo la muestra 10 expedientes 

de casos de violación sexual donde se haya aplicado el Protocolo de Entrevista Única en 

cámara Gesell. Asimismo, 11 especialistas en asuntos penales, probatorios y 

constitucionales, siendo que se aplicaron como técnicas el análisis de contenido y la 

entrevista, siendo sus instrumentos validados por 06 expertos. Se concluye que, la aplicación 

del Protocolo de Entrevista Única en cámara Gesell garantiza la tutela jurisdiccional efectiva 

en casos de violación sexual en la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, al prevenir la 

revictimización de la víctima. Sin embargo, existe una aplicación limitada del Protocolo de 

Entrevista Única en cámara Gesell; en consecuencia, para que haya una debida garantía de 

la tutela jurisdiccional efectiva se deben aplicar a cada caso de violación sexual, puesto que 

el propósito es la no revictimización. 

 

PALABRAS CLAVES: Entrevista única, Cámara Gesell, Tutela Jurisdiccional 

Efectiva, violación sexual.   

 



NOTA 

El contenido de la investigación no se encuentra 

disponible en acceso abierto por determinación 

de los propios autores, en concordancia con el Texto Integrado 
del Reglamento RENATI (artículo 12), la Directiva N°048-2020-
CONCYTEC-P que regula el Repositorio Nacional Digital de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto (ALICIA) 
administrado por el pliego Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC y la Ley N°
29733, Ley de Protección de Datos Personales.
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